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1. La doctrina frente al Art. 39 Nº 2 de la Constitución Po/{ric:a de 1925. 

En un texto publicado en 1949, el profesor Carlo:s E:st{."V(.,7. expone su per
cepción de lo que había sido hasta entonces el desempeño de la Cámara 
de Diputados en el ejercicio de su facultad Fiscalizadora . Después de 
reconocer la importancia de la fiscalización en lérminos generales, 
advierte que la disposición del Art . 39 N° 2 permite afirmar que se ha 
pasado "de un régimen de libertinaje parlamentario a otro ultra .presiden-
cial"l. Más adelante, agrega: . 

"la forma como la Constitución vigente establece la riscalizacÍón de 
los actos de gobierno, lógjcamente atribuida sólo a la Cámara de Diputa
dos, aleja toda posibilidad de un dec.:tivo control. El Ejt:cutivo puede 
desentenderse totalmente de las obsetvaciones de la mayoría y ésta no 
posee medio a16'uno para orientar la política gener;:!1 úe gobierno, ya que 
para separar a un Ministro se requiere que éste haya cometido en el 
desempeño de su cargo un delito,,2 , 

El mismo autor subraya que si bien la inestabilidad ministerial deja 
de nacer como efecto del ejercicio de ciertas alribuCÍones por parte de la 
Cámara de Diputados o del Senado, ella reaparece en 1939 como conse-

1 f'.STEVEZ üAZMURi, Carlos, EIt'ml!ntos de Derecho Con.rtitudOfial Chilcno, Edito
rial Juridica de Chile, 1949, p. 317, 318. 

2 Ibíd. 
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cuencja de las resoluciones de organismos directivos de los parudos, "ha
ciendo árbitros de la composición y duración tic un gabinete a organismos 
que no Queden pretender mejores derechos que una Cámara de elección 
popular,,3. 

A un juicio no muy distinto arriba don Alejandro Silva Bascuñán en 
su obra Trotado de Derecho Constitucional publicada en 1963. Comen
tando los rasgos prt:sidenciale~ del régimt:n chileno en relación con l:sta 
atribución, eSle especialista destaca sus limilados dct:tos: 

"El Presidente de la República está , en consecuencia, autorizado por 
la Conslitución, no s610 para cOOlinuar sirviéndose de. los Ministros que 
realizaron los acL OS criticados, si no incluso para seguir en J<l política 
expresada por tales aCl os, y <.fu e merecib los reparos formuladt)!; en el 
acuerdo correspondieme, re iterar los errorl'S que se habían cometido y 
que s~: les represen tó, prescindir de la." observaciones que se les han 
hecho, no acoger las recomendaciones formuladas, etc.",4. 

Páginas más adelante, el distmguido constituciona lisL:l expone que l::t 
práctica ha demostrado la ine ficacia de la forma de· fi scalizacion confiada 
a la Cámara por el Arlo 39 N!.I 2 Y repara en la formación de Comisiones 
Investigadoras especiales como remedio frente a la deficiencia señalada 
Añade el profesor Silva Bascuñán que la dictación de la Lt:y 13.609, que 
crea las Oficinas de In.formaciones de la Cámara y Senado y fija sus com
petencias en el ámbito de la recolección de informaci~'ln emanada de los 
órganos públicos, no constituye un paliativo suficiente para las necesida
des de la Cámara de Diputad()·s. En efecto, esta ley parece orientarse más 
a satisracer los requerimientos del Congreso en el ejercicio de su función 
legislativa que a servir de herramienta para el desempeño tic la labor de 
fiscalización. Finalmente, este autor termina proponiendo atribuciones 
más enérgicas para que el Congreso pueda obtener (a información que 
requiere (a función fiscalizadora y dotar a las Comi!>iones Investigadoras 
del imperio necesario para obligar a decla ra r ante ellas a las pe rsonas 
cuyos testimonios se requieren . 

Don Carlos Andradc no se aleja sustancialmente de 10 expuesto por 
el profesor Silva Bascuñán , aunque demuestra mayor optimismo fren te a 
la posibilidad de mejorar la fisadización ejercida por la Cámara de Dipu-

3 lbíd . 

4 SILVA RASCUÑAN, Alejandro, Tratado de D erf!c/u) ConslÍludunal, Tomo 111, Edi
tonal ]\,IrídÍC"a de Chile, 1963, p. 115. 
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tados mediante el robustecimiento de las facultades de ias Comisiones 
especiales investigadoras5. 

En un trabajo presentado en 1979, el profesor José LuÍ:; Cea incluye 
la norma en estudio dentro de un conjunto de disposiciones rkfcctuosas 
(ambiguas, confusas e incompletas), las que a través de U;l;1 hcrrnt:néutica 
interesada, no sólo se transformaban en ineficaces para los fmes por ellas 
perseguidos sine que, más allá de esto, contribuían a aumenta;- el clima de 
disensión ideológica. Agrega que el Afl. 39 NQ 2 no era un,) norma jurí
dica complet<:t, al menos en el sentido que fija la DogmátlC3 G Cü.:nria del 
Derecho Político, pues hace referencia sólo una posibk U,iT(;l:cllcncia de 
la fiscalización y para eft:cto de excluirla (la responsabiliddd )l('lítiZ:é! de los 
Ministros), Comenta estt: analista que el objeto, propósitu :'y' úr;!¡Úo j('. la 
disposición tampoco eran precisos, careciendo además el precepto dE toda 
forma de imperio y sanción6 En el mismo semido, el pru[;:";" J;,. i~ Bldan 
comen1a: 

"El Art. 39 NI.' 2 de la Constitución Política de 192.') que esu-l.hlecíC:!. 
esta facultad era lLna norma ambigua e incompleta de mé',j¡~:r qv: Thl fue 
lo .suficientemente eficaz y agravó la relación generalmente codlictiva 
entre el Ejecutivo y el Congreso Nacional (_ .. ). El anheln dd '::'V'.':ihrio de 
poderes no parecía lograrse a través de la fiscalización parlamcllti'illa,,7. 

Bastante tiempo después del cese de su vigencia jJn}ctlC<\ j!). d!)ctrina 
especializada <lgudiza su juicio crítico aCefC<l del Art. 39 NU 2_ Así, en un 
documento presentado en 1990, un ct!nocido especialista el1 m:I~~ rias par
lamentarias señalll: 

"Salvo el período del Presjdente Allende, durante el cU.:t! 1;, mayoría 
de la Cámara hizo uso ahusivo de su facultad para enjuiciar p(¡líticnnente 
a los Ministros de Estado e Intendentes, la fiscalizaCión pnr el 
Parlamento ha sido habitualmente ineficaz y no ha servid,', ni l,:m:t realzar 
su prestigio ni para poner coto a circunstanciales excesüs del t'!Je<:ulÍl'o o 

5 Este estudioso reconoce que a las Comisiones especiales de ilh'\;;,.iig: ~ }¡-'ti .)(,: les 
ha criticado su sensacionalismo e inutilidad (ANDRADE GEYVvTfZ, C.ll'I(;~ E¡;'mcl/
tos de Derecho COllstiruCÍonal C/Jilt'1I0, Editorial Jurídica de Chile ;,1,)7j ¡J. 3n y 
ss.). 

6 CEA EGAÑA, José Luis, Fiscalización parlamcmaria di' 1m actos dt' ,~~.,I'I<~ '-¡VI en X 
Jamadas Chilenas de Den'cho Público. J:..:deval, 1980, p, 162 Y 164 

7 BIDART 1 IERNANDEZ, José, Atribució/1 exc/¡:sil'tl dt' la Cámara rj(> l>[w{al.i'is en fa 
fiscalización de la admini.\1raci6n en XV Jornadas Chilenas de f\'/i'C.:¡; l fújj/ico, 
Edeval, 1985, p. 27. 
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sus agentes. La existencia de un órgano como la Contraloría ha contri· 
buido a e~ta situíoición y ha lIeníoido el vacío consiguiente; pero ~610 en los 
aspectos vinculados a la juridicidad de los actos de gobierno y administra
ción. La Cámara generalmente no ha podido realizar el conlrol tic mérito 
adicional, relativo a los factores políticos y al aciert o empírico de los actos 
de gobierno, no ha desarrollado una tradición de fiscalización d' ha care· 
ddo de las condiciones normativas y técnicas para desarrollada" . 

Los juicios presentados baSlil.n para cimentar la común percepción 
acerca de la ineficacia del Art. 38 NQ 2, pe~e a la compartida constatación 
de la ne<:csidad de someter los actos del Poder Ejecutivo :.t algún tipo de 
control político y jurídico. 

2. Tres causas probables de la falla de eficacia del An. 39 N (! 2 ele la Cons
tituci6n Politica de 1925. 

Primero causa: El cambio de carácter de los p1ll1idos poliúco$ llominallll'S 

Cuando se elaboró la disposición en análisis, los partidos políticos mayori. 
tarios funcionaban de acuerdo a un ideal transaccional, cohesionado en 
torno a doctrinas limitadas en sus medios y fines, y compartiendo la 
noción del juego democrático corno un campo propio de lo opinable. La 
misma elaboración del Texto FundamentaL de 192) reneja este espíritu. 
Asimismo, el valor del compromiso político se encuentra corroborado por 
el hecho que varias prácticas constitucionales ajenas al Código Supremo 
subsistieron más allá de la letra vigente (v. gr. la lectura del programa de 
cada nuevo gabinete ante el Congreso, forma de fiscalización preventiva, 
duró hasta 1927, cuando el Minist ro del Interior Sr. Ibáñcz decidjó no 
presentarse ante las Cámaras ni leer ningún programa ministerial)9. 

La funcionalidad de los parlidos se traspasa al texto del Art. 39 N° 2, 
especialmente gracias a la clara voluntad de los dos partidos mayoritarios 
al momento de votarse la obra constitucional de 1925, los que siempre 
pensaron que esta norma, junto con la responsabjlidad política de los 
Ministros de Estado, conformaba la forma parlamentaria de gObierno lO

. 

8 TAPIA VALDES, Jorge, I'imciones y Atribucio/les del Parlamemo entre 1960-1990, 
texto no editado, CEAL, 1990, p. 47. 

9 BRAVO LIRA, Bernardino, Historia de las Instimá01les políticas de Chile e Hispa. 
noamérica , Editorial Jurídica de Chile y Editorial Andrés Bellu, 1986, p. 206. 

10 Ratifica la pervivencia de esta medular intención partidaria el hecho que tres 
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Según la m~ntalidad predominante en los políticos de cntonce~. el hecho 
t{ue una mayorí<l de la Cámara aprobara una observación negativa refe
rida a un Ministeriu en ejercicio implicaoa la inmediata renuncia de aquél, 
pues aunque el Presidente ratificara su confianza al Gahinele, se estimaba 
que los conceptos de dignidad personal y decoro impedían una continua
ción dl! funciones aferrada sólo a la letra del mandato consliluduna¡ll . 

Varios cambios importantes acaecen con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la Constitución de 1'125. Tal como se señalaba párrafos 
arriba, citando a don C.lrlos Estévez, son los parl idos los que comienzan a 
decidir acerca de la conducción del Clobierno y la composición del Gabi
nele, sin ser la principal atribución vinculada a la gestación de este control 
la facultad fiscalizadora de la Cámara de Diputados. Nace corno una 
he rramienta esencial de nuestro sistema institucional la mdefl de parlido, 
la que rebasa los márgenes de la regulación conslitucional, dominando a 
su arbitrio el eje rcicio de la facultad fiscalizadora Y. más tarde, relegando 
a un papel político secundario los acuerdos u observaciones adoptados 
por la Cámara en uso dc dicha atribución . 

Sin embargo, la principal limitación a los efectos políticos de la facu l
tad fiscalizadora no surge dI.! este desplazamiento del imperio social hacia 
los partidos, sino más bien, de la modificación de los ra~gos constitutivos 
de éstos. En erecto, a contar de mediados de siglo comienza a advenirsc 
el crecimiento de un cierto tipo de partidos, completamente distinto a sus 
predecesores, los que ingresan a la co~ pública atados indisolublemente a 
una doctrina o ideología que debe ser llt.'\'ada a efecto mediante el ejerci
cio del poder público. Se trata de los denominados partidos doctrinales o 
ideológicos, cuyo diagnóstico onmicomprensivo de los problemas esen
ciales del país, no conduce sino a un verdadero mandato moral en orden a 
materializar el programa panidario, siendo cualquier freno o control insti-

parlamentarios rddicalcs (a la sazón gobierno) presclltaran, en 1943, un proyecto 
de reforma constitucional orientado a crear un régimen de tipo parlamentario y 
que en la Convención del Partido Const lVador del año 1949 se apruebe, óentro de 
los objetivos centrales del partido, la intención de rt.:tornar a una república de tipo 
parlamentario. 

11 Cfr. con las expresiones del Sr. Domingo Amunálegui en Ministerio del Inte
rior, Actas Oficiales del ProyeclU de NI/eva Constitución Polirica de la República, 
Imprenta Universitaria , W26, p. 57. Autores como Weston Agür, dcslacan como 
factor de continuidad del espíritu parlarnenlarío, los pocos cambios que afectan a 
la composición del Congreso en tre los años inmediatamente anteriores a 1924 y 
los posteriores a 1926 (AGOR, WeSlon Harns, El Senado Chileno: Distribución 
Imerna de Influencia, Editorial Andrés Bello, 11J73, p. 27). 
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tucional político o jurídico, vallas que deben superarse sin dañar ni perder 
el horizonte fijado por la doctrina o ideología l2

. 

En un sistema dominado por partidos ideológicos no es difícil enten
der el naufragio de la disposición del Art. 39 NQ 2, ya que ante concepcio
nes globales y excluyentes sustentadas por los principales referentes políti
cos, poco es el efecto que puede tener una atribución pensada en términos 
de una política de transacciones, de criterios modificahles, tlexihles frente 
a la lógica, la retórica y la fuerza de los hechos, 

Segunda causa: El crecimiento del aparato estatal dependiente del Ejecu
tivo. 

Este fenómeno es un problema que afecta a gran parte de las legislaturas 
del mundo y es también, probablemente, uno de los elementos que con 
mayor fuerza justificaron la teoría de la declinación del Parlamento. En 
nuestro país, a comienzos de los años veinte. la administración pLlblica 
(incluida la Fuerza Armada) contaba con alrededor de veintiocho mil fun
cionarios y no existían empresas fiscales ni semifiscales, salvo ferrocarri
les13

. La actitud del Estado cambia completamente con posterioridad a la 
década del veinte, pues la urgente demanda social exige respuestas que 
s610 el Ejecutivo parece capaz de entregar en términos eficaces. U na 
enorme burocracia estatal y paraeslalal surge cuando el Estado inicia el 
desarrollo de tareas de plan.ificación, fomento y producción necesarias 
para permitir el progreso del país. Desde otro prisma, se constata que 
frente al progresivo mejoramiento de los cuadros profesionales dd Ejecu
tivo, el Poder Legislativo mantiene su mínima estructura burocrálica y 
técnica, concebida en términos de los requerimientos del siglo XIX. El 
profundo abismo que separa el apoyo profesional de uno y otro Poder del 
Estado, conduce a que el Congreso quede inerme frente a la necesidad de 
fiscalizar un verdadero mar de cifras y antecedentes especializados. En 
este sentido, es l..vidente que para un parlamentario carente de asistencia 

12 Sin perjuicio de otros interesantes estudios, cfr. con BRAVO LIRA, Dernardino, 
Régimen de Gobierno y Partidos Políticos en Chile, 192./-1973, Editorial Jurídica de 
Chile, 1986 y MOllLLlAN, Tomás, El Régimen de Gobierno y el Sislemo de POrlidos 
en el Presidencialismo Moderno, texto no editado, Instituto de Ciencia Política 
Pontificia Universidad Católica de Chile, 1988. 

13 Carlos Humud cit. por MILLAR, René, El parlamentarismo c/tilello y su crisis, 
1891*1924, texto no editado, Instituto de Ciencia Política Pontificia Universidad 
Católica de Chile, 1988, p. 42. 
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técnica y dotado sólo de un título profesional el cúmulo de información 
proveniente dd Ejecutivo rtsulta inmancj«blc14, De allí que la tarea fls
calizéldora, aún aquella basada en Comisiones especiales de investigación, 
usualmente dl.:vcnga en pronunciamientos limitados a una ml;ra aprecia
ción partidist a de la actividad de Gobierno, lo que es perfectamente 
lógico, ya que no es dable pedir a un cuerpo huérfano de apoyo especiali
I.ado un dict <lmt~n que considere t:sle tipo de evaluación, 

'I 'elo'm cml.\.t: I .us ¡¡mirados (!fccto~ JUlúlicos dt! lflnomw del An, 39 N IJ 2 
de fa CO!lstituI.-'ión de 1925, 

Otro factor que coadyuva a la pérdid<1 de fuerza de la norma en comento 
proviene, precis .. mlCflte, de Su tenu!! proyección jurídica, El texto original 
de la Carta de 1925 :~ól() contempl:'lba la obligación de contestar los 
acuerdos u observaciones aprobadüs p~!I' la Cámar~. por t:scrito en el cas() 
del Presidente ue la República o verhalmente por el Ministro que corres· 
ponda . Este manuato no induia e l plazo o té rmino dentro del i,;ual debía 
t..'V3cuarse la respuesta, lo que en la práctica vino a agudizar el problema 
de su escasa eficacia 

Varias leyes posleriores nI año 192~ contribuye ro n a dar más vida a la 
atribución , Así, la Ley 8.707 de Consejerías Parlamentarias del año 1946 
(amparada en una curiosa illterpretadón const itu cional contenida en la 
Ley 6.922) dispuso que el Senado y la Cámara de Diputados 'tendrían, 
cada uno, dos representantes en la .Tu rna Central de Beneficencia Pública 
yen t:C)ua Consejo de org<:l nismos fi scales. semífiscC:l les o de administración 
autónoma. Esta ley, amén de cumplir dudosamente su propósito fiscaliza
dor encargamlo a las dos ramas tarcas que por su naluraleza sólo corres· 
ponden a la Cámara Baja, generó inLensas discusiones tanto dentro del 
Congreso como fuera de él, lo que motivó, años después. su derogación a 
través <leI An. l de la Ley 14.63 1 de 1961. 

Otras leyes cumplieron un papel menos polémico y m~h estable en la 
consecución de It.)s fines de la fiscaltwCÍón. La Ley 6.914 de 1949 creó la 
Ofici na de Informacioncs Parlamenta rias, como \ln órgano dependiente 
de la CámarJ de Diputados, encargado de la rccolección y edición de 
info rmación proveniente de entes públicos, Más tarde, una desordcnélda 
ley, la 13.609 de 1959, estableció las Oficinas de Informaciones de la 

14 RRAVO LIRA, Bernardino, 01'. cit. en nota 12, p. 24 Y Rr.Rn·l-SEN R.EPETTO, Raúl, 
Reflexiones subre la separación de podcre.\· en HevÍSla dtl Derecho n, Universidad 
Católica de Valparaíso, 1978, p. 245 Y 246. 
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Cámara de Diputados y Senado, al tiempo que instauró la obligación de 
lodo órgano público de remitir los antecedentes solicüados por los con
gresales, así como el deber de enviar en forma permanente sus publica
ciones oficiales periódicas o extraordinarias, estudios, estadísticas balances 
y memorias. Esta ley hizo responsable del cumplimiento de la obligación 
de remitir la información solicitada al Jefe Superior del respectivo Servi
cio, bajo riesgo de sanción administrativa, aplicable por la Contraloría 
General de la República. Pese a que la norma, al no distinguir entre las 
dos ramas del Congreso, no parece estar pensando en la (area fiscaliza
dora, es menester reconocer que eUa contribuye de manera importante a 
mejorar la calidad técnica de la fiscalización efectuada por la Cámara de 
Diputados. Sin embargo, Jos hechos parecen demostrar que la Ley 13.609 
fue un intento demasiado pequeño y tardío que de poco sirvió frente a la 
aguda falta de asistencia profesional especializada que afectaba a nuestras 
asambleas legislativas15

. 

En el ámbito interno, existían normas reglamentarias que otorgaban 
algunas herramientas a las Comisiones, con el propósito de facilitarles el 
acceso a la información necesaria para el desarrollo de sus competencias. 
Así, el Art. 60 del Reglamento de la Cámara de Dipulados contenía una 
norma cuyo texto t:ra el siguiente: 

"Las Comisiones informarán los proyectos que se les envíen en exa
men; prepararán los datos e investigarán los hechos que estimen necesa
rios para la deliberación de la. Cámara, y podrán solicitar de los pode.:re.:s 
públicos la comparecencia de aquellos funcionarios que, por sus especiales 
aptitudes, estén en situación de ilustrar sus debates". 

Esta norma del Reglamento gozaba de cierto imperio, pues la Ley 
13.609 establecía la responsabilidad del Jefe de Servicio cuando él o Jos 
funcionarios de su dependencia no comparecieran a las citaciones cur~

das por a1bf\lna Comisión , Cabe hacer notar que una norma similar al Art. 
60 recién citado, está contenida en el Reglamento del Senado (valga 

15 E . . n una muestra que comprende alrededor dc cuarenta por Ciento de las comI-
siones de investigación que efectivamente funcionaron entre 192.'i y 1973, es posi
ble advertir que el ochenta y un por ciento de ellas no concluyeron su labor, la 
mayor parte de. las veces' por falta de antecedentes gubernativos. De ellas, más del 
cincuenta por ciento funcionó después del año 1958, lo que demueslra la falta de 
eficacia de los mecanismos de recolección dc informaci6n disponible.. .. para la 
Cámara de Diputados, incluyendo dentro de éstos los de la Ley 13,609 (CEA 
EoAÑA, José Luis, op. cit. en nota 6, p. 165 Y 166). También OELCKERS CAYlUS, 
Osvaldo, La Asesoría L egislativa en Chile: Marco teóricu y especial referencia a fa 
situación chilena entre los mius 1960 y 1989, texto no editado, CEAL, 1989, passim. 
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advertir que la di~posición de la Cámara Alta, con~idera, además, la 
posibíJidad de invitar a persona!'. ajenas al aparato estatal). La presencia 
de un precepto de esta naturaleza en ambos Reglamentos de dudosa obli
gatoriedad freme a tcrceros no pertenecientes a la administración púbtica, 
parece servir al ejercicio de la función legislativa que compete a ambas 
ramas del Congreso y no al desempeño de una atribución ex.clusiva de la 
Cámara de Diputados16, 

Con todo, es posible establecer algunas relaciones entre los acuerdos 
u observaciones adoptados por la Cámara y algunos procedimientos pos
teriores que sí podían concluir en actos de imperio. En primer lugar, dehe 
observarse que el Art. 1 de la Ley 10.336, en su inciso segundo, dispone 
que la Contraloría General de la República estará obligada a c,;;jcrcer en 
forma preferente sus at ribuciones de control jurídico sobre la administra
ción, en los casos de denuncias hechas o investigaciones solicitadas en vir
tud de un acuerdo de la Cámara de Diputados. Tntentando analizar esra 
disposición en su dimensión empírica, puede anotarse que el éxito defini
tivo de la actividad de investigación i.niciada por la Contraloria a petición 
de la C::imara de Diputados, no parece depender tanto de la tramit ación 
preferente recién indicada, como de la seriedad, oportunidad y contenidos 
probatorio!'. de la a<.:usación interpuesta. Estas condiciones también 
podrían encontrarse en una presentación o denuncia hecha por un dipu
tado O senador individual o incluso por un particular ante la Comraloria j 

aunque éste quizás no ';ucnte con el ap.oyo de los medios de comunicación 
social que permita superar la resistencia del órgano contralor para poner 
en movimiento sus mecanismos de investigación y sanción. Se concluye, 
por tanto, que la prcfencia del Art. 1 de la Ley 10.336 no garantiza la 
efectividad de la actividad de control iniciada por Contraloría con inde
pendenda de los contenidos de fondo de la denuncia presentada ante ella, 
por lo que la repercusión jurídica 'i práctica de la norma es escasa, salvo 
muy excepcionales circunstancias de atochamien to o retardo en el desa
rrollo de la gestión COl1tra]ora, 

En segundo término, puede establecerse una cierta relación entre los 
resultados del ejerciCIO de la competencia fiscalizadora de la Cámara de 

16 ,~gún la doctrina espeClali7.ada , no es clara la proyección de la potestad auto
normativa del Parlamento fuera de su ámbito interno, lo que pone en serias dudas 
la vigencia de cualquier facultad de origen reglamentario atingente a terceros que 
m) esté ratificada exprl!samenlc por el orden constituciOt\al o legal. Cfr. CANO 
HI JFSO, Juan, El principio di' ctwonormatiddad de las Cámaras y la naturaleza jurí
dica tlcl rt'glaml'nto parlamentario en Uc"i-wa de Estudios Políticos N° 40 NS. 
Centro de Estudios Consti!Uóona le!., julio-agosto 1984, p. 93 a 96. 
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Diputados y el inicio de acciones ante tribunales ordinarios o contencioso 
administrativos. Argumenlando en términos teóricos, el desarrollo de la 
atribución fiscalizadora de la Cámara, podría conducir a un avance impor
tante en el acopio de los antecedentes que preceden el entablamiento de 
una acción civil o criminaL Continuando el razonamiento, es menester 
acolar que la actividad del juez podría iniciarse de oficio, si la ley lo per
mite y los antecedentes remitidos por la Cámara lo ameritan, o a partir de 
una a..:ción panicular, cuando la investigación de los diputados haya des
cubierto información que justifique, desde la óptica del afectado, poner en 
movimiento los mecanismos de decisión jurisdiccional. Sin embargo, este 
trabajo parlamentario prejudicial podría, al mismo tiempo, representar un 
serio riesgo para el derecho al debido proceso del sujeto pasivo de la 
acción, quien eventualmente se encontraría obligado a litigar contra un 
prejuicio público políticamente sancionado. 

Por último, no puede dejar de enlazarse el segundo numeral del An. 
39 con la primera atribución exclusiva de la Cámara de Diputados, esto es, 
declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 
veinte de sus miembros formulen en contra de las autoridades que el 
mismo precepLO enumera. La relación entre ambas disposiciones pudo ser 
importante si hubiesen existido mayores facultades jurídicas detrás de la 
facultad fiscalizadora, ya que ellas habrían servido para apoyar, en el caso 
de una investigación exitosa, la interpretación estrictamente jurídica de la 
acusación constitucional. Puede agregarse que al carecer la fiscalización 
eJercida por la Cámara de fuérL<1 técnica y política suficiemc, los congre
sales tendieron a utilizar la acusación constitucional siguiendo una inter
pretación meramente polítíca -especi<.ilmente a partir del año 1970- a fin 
de dar alguna efectividad jurídica a su actividad de control político. 

3. Los cambios introducidos por la Constitucióll de 1980 y nO/mas posten"()
res. 

El colapso del régimen institucional, en septiembre de 1973, obligó a 
nuestro país a reflexionar profundamente acerca de las bases de su orga
nización social. En este esquema de cosas. <lmén de introducirse grandes 
cambios en el ordenamiento legal y económico, se eSTimó ne(esario reor
denar los elementos centrales de la estructura constitucional patriu. Fruto 
de esta concepción es la Constüución Política de 1980, la que eSlablece 
como criterio de solución a los problemas que nacen del diseño de régi
men de gobierno, el reforzamiento del régimen presidencial o presidenciu
lista, 
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A partir de esta línea central pueden reestudiarse cuáles son los ele
mentos que rodean a la facultad fiscalizadora consagrada en el Are 48 NU 
1 de la Constitución Polílica de 1980, respetando el orden utilizado en el 
análisis de las causas del decaimiento de la disposición del Art. 39 N° 2. 

En primer término, es poco lo que puede decirse acerca del carácter 
de los partidos políticos que intervienen en la política de nuestros días, 
especialmente si se considera que el posible. período de observación bajo 
un marco conslitucional democrático real no supera los dos años . Valga 
quizás anotar, como indicio meramente legal (y no sociológico) que la 
nueva Ley Orgánica Constitucional sohre Partidos Políticos parl;ce admi
tir en su Art. 21 la posibilidad de dar órdenes de partido a los parlamenta
rios sobre cuaLquier atrihución de su competencia. con excepción de la 
facultad vinculada a la resolución de la acusación constiluciona¡17. 

Respecto al tamaño del Estado y los medios técnicos del Congreso 
para enfrentar su fiscalizaci ón, sólo corresponde advertir dos hechos. Por 
un lado, parece existir una tendencia global a con~iderar el modelo de 
Estado ideal como una organí7.ación más pequeña y limitada que antaño. 
Parece quedar atrás la (.;onccpción del apa rato público como gran empre
sario, motor insustituible de desarrollo y óptimo planificador, surgiendo 
en su rt!cmplazo una profunda f(. .. 'Valori7.ación del principio de subsidiarie
dad y de la iniciativa priv<ida que cabe dentro de él. Por Olro, en lo que 
respecta a la asislencia técnica del Congreso, especialmente en orden a su 
desempeii.o como órgano fiscalizador. pocos parecen ser los cambios rele
vantes. Siguen funcionando la~ Oficinas de Informaciones de ambas 
Cám~Has, la BibliOTeca del Cungreso y se encuentra a disposició n de los 
parlamentarios un Banco de Datos Legislativo dependiente de la Biblio
[cea del Congreso, diseñado, en su oportunidad, por la Junta de 
Gobierno. Asimismo, la l .ey Orgámca Constitucional de.l Congreso con
templa la creación de una scaetaría de coordinación legislativa y asesoría 
técnico profesional, iniciativa que hasta la fecha no se ha concretado. 

En cuanW a la dimensión jurídica de la norma, varios son los cambios 
que la afeclan. En primer lugar. el nuevo precepto constituciona! fija un 
plazo para la ohhg,u.:ión lid Gobierno de responder, establece la posibili
dad de Cuntcst;¡ r por escrito para los Ministros de Estado y pone a salvo a 
la persona de.1 Pre~idcnle. de la obligaCión de concurrir a declarar frente a 
la Cámara de Diputados. Respecto al conlenido de la respuesta, consta en 

17 Esta intcrpre.tación entra en conflirio ,"c,n 10 disp: .. II:.sto por el inciso final del 
ArI . 2 de la misma ley, pero es la única que JX.rmite darte algún sentido al Art. 21. 
La excepción nace de 1;1 Consti ruci()n y del Reglamento de l Senado. 
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Actas que "cualquier respuesta material implica cumplimiento cabal de la 
obligación", antecedente fidedigno que pa rece mermar el avance que 
representa la incorporación de un plazo a la carga del Gobierno18. 

La Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, recrea y per
fe(.:ciona las obligaciones que emanaban del Art . 5 de la Ley 13.609. Así, 
su Art , 8 dispone que los organismos de la administración de l Estado, Las 
personas jurídicas creadas por ley o las empresas en que el Estado tenga 
representación o aporte de capital mayorit ario deberán remitir al Con
greso Nacional sus memorias, boletines o publicaciones con hechos rele
vantes19

. También se establece la obligación de los organismos de la 
administrachln del Estado (no de las personas jurídicas creadas por ley ni 
de las empresas con participación del Estado) de proporcionar los infor
mes o antecedentes específicos solicitados por el Congreso (Cámaras, 
comisiones, Oficinas de Informaciones), sa lvo cuando éstos tengan el 
carácter de reservados por expresa disposición de la ley. La Ley Orgánica 
citada tarnhién contiene las reglas de responsahilidad vinculé:ldas a las exi
gencias anteriores, que afectan tanto a Minislros de Estado como a jefes 
superiores del respectivo organismo de la administración del Estado. Ellas 
señalan que la Contraloría General de la R epública podrá sancionar las 
infracciones cometidas a este respecto, con multa equivalente a una 
remuneración mensual o a su doble en caso de reincidencia. Relacionando 
estas normas con reflexiones anferiores, no queda dara la posibilidad real 
de los parlamentarios de llegar a la informaci6n que se persigue. situación 
que se agrava desde la perspectiva de la ausencia de apoyo lécnico que 
oriente y clarifique la actividad indagadora de la Cámara. 

Tamhién el Arlo 22 de la Ley Orgánica del C ongreso Nacional recoge 
disposiciones reglamentarias a l disponer que las Comisiones "podrán soli
cita r de las autoridades correspondienles la comparecencia de aquellos 
funcionarios que estén en situación de ilust rar sus dehates. hace rse ase·so
rar por cualquier especialista en la maleria respectiva y solicitar informes 

18 Don Ja ime Guzmán agregu que oplar por la allcrnativa ronl rana , eSlO es, 
permitir algún tipo de calificación, dejil ilb ierta la puerla al parlamcntilrismo (Ac
tas de la Comisión de Estudios para la NuC\'a Constitución, sesión 353) 

19 Como en varias normas de la Constitución surge la duda si el ~·om:epto de 
administración del F,."tado se refiere al concepto amplio del Art . I de la Ley Orgá
nica Constitucional de Bases de la Adminisl ración O a la defi nición restringida 
contenida en el Art. 1& de la misma ley. 
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u oír a las institucione~ y persona~ que eSlimen convcnientcs,,20. Esta regla 
se encuentra repetida en el ac..1uaJ Arl. 285 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. Además, en virtud de lo dispuesto por el An. io de la 
citada Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional , será el jefe 
supe rior del servicio re~pectivo el responsahle de la presencia de funcio
narios de su dependcncia en la~ sesiones de Comisión a las cuales hayan 
sido citados, 

Es significativo descubrir que, de todas las at ribuciones enunciadas, 
ninguna parece ligarse en forma exclusiva a la facultad fiscalizadora de la 
Cámara de Oiputados, en la medida que ellas son propias de ambas ramas 
de l Congreso, circlmstancia que más bien invita a pensar en su relación 
con la pOJestad legislativa. 

Respecto a los posibles efectos de la tarea fiscalizadora de la Cámara 
de Diputado~, cabe consignar aquí un mu .. ovo control creado por el consti
tuyente de 1980 sohre los actos del Ejecutivo. En efecto, la reciente juris
prudencia del Tribunal Constitucional reconoce a este órgano, de acuerdo 
al N° 5 del Art. 82 de la Carta Fundamental, la facul tad 

"para resolver los reclamos de inconslilucúmalidad de los decretos 
que dicte e l Presidente de la República, cuando la cu ~stión sea promovida 
pur cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus mit:mbros en 
ejercicio, dentro de los treint a dÍ;Js siguientes a la publicación o notifica
ci6 n del texto impugnado,,21. 

La especial oportunidad de dar un realce jurídico -de control de 
conMit ucionalidad- a la actividad fiscalizadora de la Cámara, se desecha al 
momento de distribuir la litularidad de la acción indistintamente ent re 
senadore~ y diput3dos22 . 

El balance general del texto constitu cional de 1980 revela una ten
dencia a la primacía de los conlroles técnico-jurídicos sobre u n Presidente 

20 No parece narcr del texto legal recién indicatlo alguna obligatoriedad para el 
tefCcro citado. La últ ima parte de la disposición puede vincularse al Art. 212 del 
Reglamento de la Cá mara de Diputados. el que consagra una especie de audiencia 
popula r preliminar y ohligaloria 

21 Parte resolutiva de l fallo del día 27 de diciembre de 1990, recaído en la causa 
rol :'\1\' 116, C oa sentencia del 18 de jonio de 1991 reafirma esta doctrina. 

22 Don Jaime (ju7111án propuso que esta att'ibución se eje rciese a requerimienlo 
de la Cámara de Diputados o de la cuarta parte de ella. lo que sí parece marcar 
una relación con las alribucionclt fisca lizadoras de la miltma (Actas de la Comisión 
de J:;srudios para la Nw .. "I'o COJlStituciÓn. sesión 415, p. 3.564). 
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oe la RepúbliC<:l reforzado en sus atribuciones, por encima de un cOnlrol 
de tipo jurídico-político o simplemente político, ht:cho que no puede dejar 
de augurar serios connicto~ in~titucionales cuando las mayorías que dom i
nen el Congreso no estén dispuestas a prestar su apoyo a la gestión 
gubernamental. Para fundamentar tan grave aserto basta mirar el ejercicio 
de las atribuciones del Congreso entre 1925 y 1973 para descubrir que la 
no exiMencia de mecanismos formales dc control político no impidió a los 
parlamentarios presionar al Ejecutivo mediante vías no contempladas por 
e l con!\tituyente de 1925. 

4. El futuro de la disposición 

Se ha estudiado someramente el pasado y el presente oe la facultad fi~ca
lizadora de la Cámara de Diputados. Conviene ahora atisbar, aunque sea 
en forma imprecisa, su porvenir. Para ello, baste confrontar el papel que 
asignan los juristas a la disposición en estudio con la experiencia que 
aporta la observación de los cienti~[a~ politicos. 

Los primeros creen en al menos tres fines de la fisca lización. dt:nlro 
de un régimen demot.:r<Ítico constilUcional: 
1 ° Conrrol del Gohierno. 
2° Tluslrar y orienléU 1<:1 gestión prcsidcncialn 

3° Ilustrar y orientar a la opinión públit.:}4 
Corno se ha señalado, la evaluación fre·nte a la experiencia posteri or 

a 1925 tiende a demost rar el escaso éxito de la atribución en orden a estos 
cometidos básicos. 

El análisis y el pronóstico que entrega la ciencia política, eí} distinw y 
no se circunscribe al problema que se presenta. sino a todos los que sur
gen del estudio empírico de un régimen presidend,1l de gobierno. 

En el presidencialismo. es claro, existen ciertas reglas ¡nsti¡uciona lc:~ 

que, al momento de plantearse un conflicto (~nlrc Presidente y Congreso, 
no ofrecen una salida pactable entre ambus y Se tiCOlk, en contmparrida, 
a hacer primar la voluntad del Ejecutivo como medio para asegurar la 
pervivencia del orden constitucional. Si el sistema social y político no 
cuenta con incentivos para logra r una eJc.ctiva hüsqueda de consensos 
entre grupos mayorit aril)s y minoritarios en las de.cisiones funrJam entah,.'s 
de gobierno, es bastante probable que la mecánica institucional del presi-

23 
Cfr. SUVA RASCUÑA!', op. cit. en nota 4, p. 115. 

24 Cfr. CFA EGASA. José Luis. op. cit. en nota 8. p. 167. 
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dencialismo, al no lograr hacer primar la voluntad del Ejecutivo, se incline 
hacia un bloqueo absoluto en la relación entre Legislativo y Ejecutivo, lo 
que conduce a la ingobemabilidad 0 , en un supuesto más grave, al con
fl icto civil. No hay una opción institucional dentro del modelo pr~sidencial 
que permita al Conb'l'eso pa rt icipar cquilibradamcnte en las decisiones 
políticas fundamentales ejerciendo un control e fe (..1ivo sobre la gest ión 
Ejecutiva, salvo el caso en Qll C el Presidente esté dispuesto a compartir su 
podcr, por Tazones «-¡\le escapan a 101 lógica del diseño constitucional . 

Esta misma crít ica puelle acenlUarse si se escoge }<I perspectiva que 
entrega e l estudio de l sistema de partidos políticos, al menos en países 
corno el nuestro . Desde esta óptica, puede observarse que los partidos 
políticos presentes en el Parlament o no son ni responsab les, "ni avales de 
la estabilidad gubern01mcntal ni de sus políticas, puesto que éS<:l es la ta rea 
del Presidente,,25 . Muy por el contrario , 

"es probab le que centren SU!i esfucl7.os en oponerse, criticar y (al vez 
fi !>caJiza r a l Ejecutivo , pero no en apoyarlo, responder a sus iniciativas 
políticas y asumir rcsponsJbilidad. Es natural que una vez que el Presi
dente es e legido. para las elecciones del Congreso los pa rtidos vuelvan a 
sus programas pa rtil..b rios, y aún en el caso que fueran parte de la coali
ción c lc<.:toral del Presidente, a firme n su ca ráclCr distint ivo criticándolo . 
T ambién es natural que, no teniendo responsabilidad por la polít ica 
nacional , se dediquen a la reprt:!icnt3ción de intereses especiales, i~tereses 
localiz¡¡dos y redes de cl iente.1a electora l en tre su electorado. No hay razón 
para que velen por el éxito de un Pre!iidente que proviene de un partido 
dife rente, ni que apoyen políticas impopulares cuando sea necesario, 
puesto que no hay ninguna recompensa por hacerlo, y sí una gran proba
bilidad de ser castigados. En un sistema de este tipo no hay incentivos 
para la responsabilidad ( ... )..2b. 

ESle diagnóstico, formulado a propósito de los sistemas presidencia
les en general, guarda perfect<l armo nía con la situació n en la cual derivó 
la at ribución de control en estudio, la que se v;o poswrgada por otros 
medios más eficaces para ej ercer presión y criticar la act ividad del 
Gohie rno. 

--------_ . 
25 Lrl'iZ, Juan J., DCIII()I,;racia: Pfesidt'JI(: ia!i.~mo (j Imrlamcmar¡smo. ¿Hace alguna 
diferencia'! en G O OOY AIKAYA, Osear (c,d .), Ihlcia una demoaacia moderna, La 
opción padamelifaria, Ediciones l 'nivcr:;idad Ca tólica de Chile. 1990, p. 92. 

26 lbíd. 
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Para quienes piensan que es ncccS<J rio mantener en nuestro paí~ un 
sistema de tipo presidencial como el actualmente vigente, el desafío es 
grande si se observa la necesidad de fiscalizar y controlar la actividad de 
un Ejecutivo poderoso. En este sentido, la Constitución de 1980 ha susti
tuido el concepto de la fiscalización política encargada a la Cámara de 
Diputados por mecanismos e instituciones cuyo control se espera más 
jurídico o técnico, como el Tribunal Constitucional, el Banco Central y la 
Contra)oría General de la Repuhlica. Sin embargo, la respuesta ante la 
n~ccsidad de un control político permanente. n<...'Xiblc ame una sociedad 
cuya velocidad de cambio supera Los rígidos marcos de elecciones periódi
C;¡ S, ~iglle sit.:ndu en nuestro sistema institucional una incógnita nu satisfe
cha. 
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